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EMAIL DE INFORME  LABORAL SETIEMBRE  2008

I. MULTA PAUCIS

· Las Protestas. 

El panorama laboral nacional presenta en estos días situaciones de conflicto en diversas áreas. En el sector salud la situación ha devenido tensa entre los médicos y el ministro. La CGTP a su vez, ha iniciado movilizaciones de rechazo a los Tratados de Libre Comercio y de protesta durante los días en que se realizará la Cumbre de APEC. En la región Áncash se pretende convocar a una huelga pacífica solicitando al Legislativo que no modifique la distribución de las utilidades mineras. Finalmente, los trabajadores civiles de las fuerzas armadas han iniciado medidas de fuerza, aún no atendidas por la autoridad competente.

Como puede apreciarse, paradójicamente existe un panorama de conflictos frente a una realidad económica en la que el Perú se encuentra en una situación favorable. Ello no deja de ser desconcertante aunque tampoco puede obviarse las razones para una protesta mientras no se disminuya sensiblemente el nivel de pobreza existente en el país y continúe la tendencia inflacionaria.  De la protesta se encargarán aquellas organizaciones que alcanzan algún tipo de representatividad y que no quieren perder presencia en el medio.

Recordemos que para la OIT las reivindicaciones que se defienden con la huelga pueden sintetizarse en tres categorías: las de naturaleza laboral, sindical y política.

En la actualidad no puede afirmarse que existan problemas serios de índole sindical. En lo que va del presente año en Lima se han sindicalizado 4217 trabajadores y se han creado 72 nuevas organizaciones sindicales.

Los problemas de índole laboral están centrados en reclamos salariales en determinados sectores ligados a la actividad pública.

Respecto a la existencia del factor político en las decisiones de quienes promueven actitudes de fuerza, es probable que éste se vaya haciendo más evidente conforme se acerque la fecha de la cumbre de APEC. IL. Pag. 1
II. SECCION ESCENAS LABORALES

1. – Planillas: Multarán a empresas que no registren a trabajadores

El MTPE aplicaría multas a 652 empresas ubicadas en Lima Metropolitana por un valor de 13.7 millones de soles, tras detectarse faltas relacionadas al registro de trabajadores en planilla, respecto de las cuales se han expedido 6,437 órdenes de inspección sobre planillas para verificar las sub materias referidas al registro de trabajadores, formalidades y boletas de pago y 657 actas de infracción. 

A partir de este año la información consignada por los empleadores en las planillas es utilizada por el MTPE para llevar a cabo el cruce de información respectivo con la SUNAT y programar inspecciones laborales que no tienen una finalidad sancionadora sino que únicamente pretenden verificar que las normas sociolaborales se cumplan. Sin embargo, es preciso señalar que se plantearán multas a quienes se resistan a acatar el requerimiento de la autoridad laboral. IL Pag.5
2.- Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) en Lima Metropolitana y Callao. III Trimestre de 2008

La “Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) en Lima Metropolitana y Callao”, correspondiente al III Trimestre de 2008, para las empresas seleccionadas de 10 a más trabajadores, será ejecutada por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE en los siguientes sectores: Construcción y Comercio al por Menor.

Las empresas que incumplan con la presentación de la referida encuesta en la fecha establecida, serán multadas entre 10% de la UIT hasta 10 UIT vigentes a la fecha de la cancelación.

IL Pag.5
3.- Seguro Integral de Salud : Amplían alcances para reembolso de prestaciones
El Sistema Integral de Salud (SIS) es un organismo público ejecutor que tiene como misión administrar los fondos destinados al financiamiento de prestaciones de salud individual, de conformidad con la política del sector.

En este contexto y dado que los Establecimientos de Salud del Sector Salud a nivel nacional que brindan prestaciones de servicios de salud a la población en general, se verían afectados ante la huelga declarada por la Federación Médica Peruana, lo que podría poner en riesgo la atención de su salud, se autoriza al Seguro Integral de Salud a reembolsar las prestaciones de servicios de salud brindadas a sus afiliados por establecimientos de salud públicos y privados, previamente registrados de acuerdo a las condiciones, procedimientos y requisitos que serán establecidos a través de las respectivas Resoluciones Ministeriales. Así lo ha precisado el D.S. Nº 019-2008-SA, de 08.09.2008 que amplía los alcances para el reembolso de las prestaciones del SIS por un plazo de 90 días.

Las prestaciones de salud realizadas en los establecimientos de salud públicos y privados de acuerdo a la norma bajo comentario deberán sujetarse a las pautas señaladas en el llamado "Listado Priorizado de Intervenciones Sanitarias del Seguro Integral de Salud", así como a la normatividad que regule el proceso de pago para dichas prestaciones.

En ningún caso la prestación realizada por los establecimientos de salud públicos y privados podrá tener un costo mayor al fijado para un establecimiento de salud público financiado por el SIS.

IL Pag.5
4.- Sindicalización de Trabajadores EN AUMENTO
De acuerdo a información del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, sólo en la Región Lima se han sindicalizado, tanto  en el sector público como en el privado, 4,217 trabajadores en lo que va del año. 

Asimismo se señala que a diferencia del 2007 en que se formaron alrededor de 66 organizaciones, en lo que va del presente año se han creado 72 organizaciones nuevas. 

Este incremento en la creación de nuevas organizaciones sindicales obedece a las facilidades que ha otorgado el MTPE para su registro, ya que una vez cumplidos todos los requisitos que exige la ley,  el registro puede ser llevado a cabo en menos de 24 horas, mientras que anteriormente se necesitaban entre 21 a 25 días hábiles para realizar el trámite, dependiendo de si se trataba de la creación de un sindicato público o privado.

Actualmente el registro es automático y gratuito y se lleva a cabo  en la Mesa de Trámites del MTPE ubicada en la avenida Guardia Civil 485, en San Borja. IL Pag.6
5. - Huelga Médica Nacional Indefinida : Declararon su improcedencia
Por Resolución Ministerial Nº 605-2008/MINSA de 08.09.2008, publicada en el Diario Oficial el día 09.09.2008, se declaró improcedente la Huelga Médica Nacional Indefinida convocada por la Federación Médica Peruana a iniciarse el 15 de setiembre. 

El objeto de tal medida se sustenta en:

1.El hecho que la Federación Médica Peruana, gremio que ha convocado a la denominada "Huelga Médica Nacional Indefinida» no se encuentra inscrita en el Registro de Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos, por lo que carecería de la personería jurídica suficiente para realizar tal convocatoria respecto al Ministerio de Salud.

2.De acuerdo a los Estatutos de la Federación Médica Peruana ésta es una Asociación Civil que actúa como «máxima entidad gremial» de diversos colectivos a pesar que no está inscrita en el registro sindical correspondiente; sin embargo, los poderes  inscritos de la Junta Directiva se encuentran a la fecha vencidos por lo que dicha Junta carece de representación orgánica suficiente para, entre otros, convocar a una Huelga Médica Nacional indefinida.

3.Según lo establecido en el art. 86º del TUO de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, Ley que regula las relaciones laborales de los trabajadores sujetos al régimen de la actividad privada, se establece que la huelga de los trabajadores que se encuentran bajo el Régimen Laboral Público se sujetará a las disposiciones contenidas en dicha norma en cuanto le sean aplicables. Así, se contempla dentro de los servicios públicos esenciales, entre otros, a los servicios sanitarios y de salubridad, especificándose que en estos casos debe reunirse una serie de requisitos formales para la declaración de la huelga, lo que no fue cumplido por los representantes de la Federación Médica Peruana, sin perjuicio de que estos hayan carecido de legitimidad suficiente para actuar como tales.

Finalmente en la Resolución bajo comentario se señala que las ausencias ocasionadas por la referida huelga consideradas como injustificadas, encontrándose sujetas a las sanciones disciplinarias que correspondan. IL Pag.6

6.- Consejo Consultivo de los Pueblos Indígenas de la Comunidad Andina

El 8 de septiembre del presente año, la Comunidad Andina estableció la instalación del Consejo Consultivo de los Pueblos Indígenas de la Comunidad Andina, que tiene como objetivo una participación activa de los indígenas en el proceso de integración andina. La presidencia será ejercida por el representante de Ecuador Andrés Arango Barahona.

La reunión fue calificada de “histórica” por los delegados indígenas de Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú ya que consideran el fin de años de esfuerzos de los gobiernos y las organizaciones indígenas para contar con una instancia que los represente.

La creación del Consejo Consultivo de Pueblos Indígenas de la Comunidad Andina se dio   el 27 de septiembre de 2007, mediante Decisión 674, como instancia consultiva en el marco del Sistema Andino de Integración, para promover la participación activa de los pueblos indígenas en los asuntos vinculados con la integración subregional, en sus ámbitos económico, social, cultural y político.

Está conformado por dos delegados, uno titular y otro suplente por país, quienes son elegidos entre los directivos de las organizaciones indígenas nacionales, según procedimientos y modalidades definidos por cada País Miembro de la CAN, de acuerdo a la norma de creación del Consejo.

Las principales funciones del Consejo son asistir a las reuniones de expertos gubernamentales o grupos de trabajo vinculados a sus actividades, promover el intercambio, evaluación y difusión de experiencias y prácticas exitosas, el fortalecimiento organizativo y, en general, la cooperación entre pueblos y organizaciones indígenas, entidades del Estado y organismos de derechos humanos y la sociedad. IL Pag.6
7.- Compensación Económica para ex trabajadores que no serán reubicados en el  Sector Público
Los optantes a la reubicación o reincorporación laboral en aplicación de la Ley Nº 27803, ascienden a unas 3,700 personas quienes pretenden ocupar una de las 3,900 plazas reservadas, presupuestadas y vacantes reportadas por las entidades y empresas del Estado (las mismas que serán publicadas el 19 de setiembre).

Todas aquellas personas que no califiquen para la reubicación laboral y que estén inscritas en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente durante el gobierno de Fujimori, accederán de forma automática a una compensación económica para sanear e ir cerrando el proceso de ejecución de las tres primeras listas de cesados irregularmente. En este sentido, el Vice Ministro de Trabajo Jorge Villasante recalcó que se esperará hasta el próximo mes de marzo para que los ex trabajadores presenten su solicitud a fin de abonarles la compensación correspondiente. A aquéllos que no hagan efectivo el cobro hasta esa fecha, se les efectuará la consignación por la vía judicial. 
IL Pag.6
8.- Proceso Contencioso Administrativo: Aprueban TUO
Mediante D.S. Nº 013-2008-JUS publicado el 29.08.2008 se aprobó el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27584, Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo, modificada por Dec. Leg. Nº 1067, cuyo texto está compuesto por siete capítulos, cincuenta artículos, dos disposiciones complementarias, dos disposiciones derogatorias, una disposición modificatoria y cuatro disposiciones finales.

Según se establece en el artículo 1º del TUO la acción contencioso administrativa prevista en el artículo 148º de la Constitución Política tiene por finalidad el control jurídico por el Poder Judicial de las actuaciones de la administración pública sujetas al derecho administrativo y la efectiva tutela de los derechos e intereses de los administrados.

Los Principios por los que se rige el proceso contencioso administrativo son el de Integración, Igualdad Procesal, Favorecimiento del Proceso y Suplencia de Oficio. 
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II. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· Del optimismo, la pobreza y la felicidad. IL Pag. 2
IV. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. Declaración Jurada del Trabajador 

    Rentas de 5ta. Categoría de otros empleadores
Los trabajadores deben presentar al empleador que le abone el mayor monto de ingresos mensuales afectos al Impuesto a la Renta de 5ta. categoría, una Declaración Jurada incluyendo la información referente a los ingresos menores que le abonan otros empleadores o contribuyentes y que incluso están afectos al indicado impuesto. Estos alcances legales han sido ampliados con la implementación a partir del mes de enero del 2008, de la Planilla Electrónica. 

Es por ello que a raíz de las fiscalizaciones que viene realizando SUNAT, y con la finalidad de que los empleadores y trabajadores no incurran en errores, analizamos a continuación sus alcances y efectos, y presentamos, además, algunos modelos de documentos para su adecuación a cada caso en particular. IL Pág. 7
2. Facultades del empleador

    Segunda parte

En la Primera Parte sobre este tema examinamos las Facultades del Empleador determinadas por nuestra legislación en el artículo 9° de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL). En esta oportunidad iniciaremos el análisis de las facultades que precisan los artículos 2° y 6° del TUO del Dec. Leg. Nº 854, 

Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo, modificado por Ley Nº 27671. IL Pág. 9
3. Vacaciones no gozadas

     Indemnización vacacional
A continuación ofrecemos el análisis de un tema puntual derivado de la falta de goce del descanso vacacional en la oportunidad que la ley establece, nos estamos refiriendo a la Indemnización por Vacaciones no Gozadas. IL Pág. 12
4. Pleno Jurisdiccional Laboral

    Conclusiones
La Comisión de Actos Preparatorios del Pleno Jurisdiccional Nacional Laboral con sede en Lima, conformada por los señores Magistrados: Doctor Omar Toledo Toribio, Vocal de la Corte Superior de Justicia de Lima; Doctor Oswaldo Anchante Andrade, Vocal de la Corte Superior de Justicia del Callao; Doctora Leonor Ayala Flores, Vocal de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte; Diana Lily Rodríguez Chávez, Vocal de la Corte Superior de Justicia de La Libertad; Doctor Isaac Rubio Zevallos, Vocal de la Corte Superior de Justicia de Arequipa; y, Doctor Aristo Wilbert  Mercado Arbieto, Vocal de la Corte Superior de Loreto dejan constancia que luego de llevado a cabo el debate de cada uno de los temas sometidos al Pleno, los señores Magistrados Participantes provenientes de las Cortes Superiores de Justicia de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Callao, Cañete, Cusco, Del Santa, Huancavelica, Huánuco, Huaura, Ica, Junín, Lambayeque, La Libertad, Lima, Lima Norte, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, Puno, San Martín, Tacna, Tumbes y Ucayali.

IL Pág. 14
VI. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 23 de agosto al 9 de setiembre 2008

1. Disponen publicación del Acta Final de la Negociación Colectiva en Construcción Civil 2008-2009 suscrita entre CAPECO y la Federación de Trabajadores en Construcción Civil del Perú – FTCCP (26.08.08) (378682)

Mediante R.M. Nº 259-2008-TR de 25.08.08 publicada el 26.08.08, se dispone la publicación del Acta Final de la Negociación Colectiva en Construcción Civil 2008-2009 suscrita entre CAPECO y la Federación de Trabajadores en Construcción Civil del Perú – FTCCP, la que como anexo forma parte de la resolución reseñada. 

2. Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27584, Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo, modificada por el D. Leg Nº 1067 (29.08.08) (378811)

De acuerdo al D.S. Nº 013-2008-JUS, de 28.08.08 y publicado el 29.08.08, se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27584, Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo, modificada por el Dec. Leg. Nº 1067, cuyo texto compuesto de siete (7) capítulos, cincuenta (50) artículos, dos (2) disposiciones complementarias, dos (2) disposiciones derogatorias, una disposición modificatoria y cuatro (4) disposiciones finales es parte integrante del decreto reseñado. Ver Análisis Laboral, setiembre 2008.

3. Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley de Conciliación modificada por el Decreto Legislativo Nº 1070 (30.08.08) (378913)

Mediante D.S. Nº 014-2008-JUS, de 29.08.08 y publicado el 30.08.08, se aprueba el Reglamento de la Ley Nº 26872, Ley de Conciliación, modificada por Dec. Leg. Nº 1070, cuyo texto está compuesto de ciento cuarenta y ocho (148) artículos, ocho (8) disposiciones complementarias finales, diez (10) disposiciones complementarias transitorias, dos (2) disposiciones complementarias derogatorias y un (1) anexo – Glosario de términos.

4. Designan Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima – Callao (30.08.08) (378945)

De acuerdo a la R.M. Nº 269-2008-TR, de 29.08.08 y publicada el 30.08.08, se designa a partir de la fecha a la abogada BENIGNA DEL CARMEN AGUILAR VELA, en el cargo de Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima – Callao del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

5. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de agosto  de 2008 (01.09.08) (379050)
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Por R.J. N° 243-2008-INEI, del 31.08.08 publicada el 01.09.2008, se aprueba el  Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001= 100,00) correspondiente al mes de agosto de 2008, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada.

6. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de agosto de 2008 (01.09.08) (379051)

Por R.J.N° 244-2008-INEI, del 31.08.08 publicada el 01.09.2008, se aprueba el Índice de Precios Promedio Mensual al  Por Mayor  a Nivel Nacional con la base: Año 1994= 100,00, correspondiente al mes de agosto de 2008, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada.
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7. Establecen disposiciones para la ejecución de la reubicación general como mecanismo de implementación del beneficio de reincorporación o reubicación laboral a que se refiere la Ley Nº 27803 (03.09.08) (379113)

Mediante D.S. N° 005-2008-TR, del 02.09.08 y publicado el 03.09.08, se dispone que corresponde al MTPE encargarse de la ejecución de la reubicación general como mecanismo de implementación del beneficio de reincorporación o reubicación laboral previsto en el inciso 1 del art. 3° de la Ley N° 27803.

8. Autorizan realización de la “Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) en Lima Metropolitana y Callao”, correspondiente al III Trimestre de 2008 (06.09.08) (379300)

Mediante R.J. Nº 240-2008-INEI, de 22.08.08 y publicada el 06.09.08, se autoriza la realización de la “Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) en Lima Metropolitana y Callao”, correspondiente al III Trimestre del 2008, para las empresas seleccionadas de 10 a más trabajadores, de las actividades económicas más importantes en términos de empleo generado y número de empresas que concentran, la misma que será ejecutada por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE en los sectores siguientes: Construcción y Comercio al por Menor.   Ver Análisis Laboral, setiembre 2008.

9. Actualizan monto máximo de Cobertura del Fondo de Seguros de Depósitos correspondiente al Trimestre Setiembre 2008 - Noviembre 2008 (06.09.2008) (379300)

Por Circular Nº B-2174-2008, de 04.09.08 publicada el 06.09.08, se actualiza monto máximo de Cobertura del Fondo de Seguros de Depósitos correspondiente al Trimestre Setiembre 2008 - Noviembre 2008.  Ver Análisis Laboral, setiembre 2008.

10. Amplían alcances para el reembolso de las prestaciones del Seguro Integral de Salud por un plazo de 90 días (09.09.08) (379378)

Mediante D.S. Nº 019-2008-SA, de 08.09.08 y publicado el 09.09.2008, se autoriza al Seguro Integral de Salud a reembolsar las prestaciones de servicios de salud brindadas a sus afiliados por establecimientos de salud públicos y privados, previamente registrados de acuerdo a las condiciones, procedimientos y requisitos que serán establecidas a través de las Resoluciones Ministeriales respectivas.

Asimismo, se dispone que las prestaciones de salud realizadas en los establecimientos de salud públicos y privados deberán sujetarse al Listado Priorizado de Intervenciones Sanitarias del Seguro Integral de Salud, así como a la normatividad que regule el proceso de pago para dichas prestaciones; y que en ningún caso la prestación realizada por los establecimientos de salud públicos y privados podrá tener un costo mayor al fijado para un establecimiento de salud público financiado por el Seguro Integral de Salud.

El referido Decreto Supremo tendrá una vigencia de (90) días calendarios a partir del 10.09.08. Ver Análisis Laboral, setiembre 2008.

11. Declaran improcedente la “Huelga Médica Nacional Indefinida” convocada por la Federación Médica Peruana, a iniciarse el 15 de setiembre de 2008 (09.09.08) (379378)

Mediante R.M. Nº 605-2008/MINSA, de 08.09.08 y publicada el 09.09.08, se declara improcedente la “Huelga Médica Nacional Indefinida” convocada por la Federación Médica Peruana, a iniciarse el 15 de setiembre de 2008, disponiéndose que las ausencias ocasionadas por la referida medida de fuerza serán consideradas como injustificadas, estando sujetas a las sanciones disciplinarias que correspondan.  Ver anexo de Legislación.
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